
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), catorce de junio de dos mil veintitrés. 

 

Atendiendo a lo solicitado mediante escrito de fecha 05 de junio de 2023, 

se procede a hacer la respectiva aclaración a la sentencia de fecha 23 de 

mayo de 2023, en el sentido de indicar que el número de cedula de la 

demandante señora YULIE MARIA ZAPATA AGUDELO es 43.634.289, y no 

como de manera incorrecta se indicó en el acta de audiencia oral 

sentencia.   
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